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Portoviejo, 2 de julio del 2007 

Señor Doctor 

Jaime Andrés Robles Cedeño 

Intendente de Compañías de Portoviejo 0% 
Ciudad. No 

Y 
t 4 

0 
De mi consideración: 

Acompaño testimonios de Escrituras Públicas de cesión de 
participaciones sociales suscitadas al interior de la companñía 

Consultora Espiral Contespi Cia. Ltda., la misma que ha sido 
inscrita en el libro de participaciones y socios. 

Por su gentil atención, reitero mis sentimientos de estima y 

consideración. 

Atentamente, 

Y, ; Ss 
Ing. ) La Zambrano A 
C.C. 130489989-9 sm e] de Compeñles 
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herederas del causante señor PEDRO ZAPRBRANoO ZAMBRANO. (3 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
A “CONSULTORA ESPIRAL CIA. LTDA. CONTESPT”, 

KHIDA EL LUNES DIESCISEIS DE ABRIL DE DOS MIL SIETE. 

oficinas de la compañía Consultora Espiral “CONTESPT” ubicadas en las calles 
Las Acacias y 26 de Septiembre esquina, encontrándose reunidos todos los socios 

de la compañía, Ing. Marcos J. Flores Cedeño, Presidente y por ende de esta 
Junta; Ing. Jael Senith; Arq. Milton de la Cadena Mantilla; Pedro, Nancy, Tito, 

Darwin, José Zambrano Figueroa, herederos del Ing. Pedro Zambrano Zambrano; 

Ing Xavier Enrique Guillen García, Representante Legal de la Empresa y como tal 
Secretario de esta Junta, actuando de consuno se constituyen en Junta General 

Universal, según lo dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguiente punto: 

1.- Transferencia de participaciones sociales de los herederos del Ing. Pedro 
Zambrano Zambrano a favor del Ing. Xavier Enrique Guillen García. 

La Presidencia una vez constatado el quórum por secretaría dispuso que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 239 de la Ley de Compañías, luego de lo 

cual pasó a conocer el primer y único punto del orden del día, el que previamente 
había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNO.- En este punto expresan los señores Pedro, Nancy, Tito, Darwin, 

José Zambrano Figueroa, herederos del Ing. Pedro Zambrano Zambrano, que es 

voluntad de transferir el total de sus participaciones sociales en numero de 32 que 
poseen en la compañía, a favor del señor Xavier Enrique Guillen García, además 
exponen su intención de realizar la cesión de sus derechos y acciones hereditarios 
de las partes que les corresponden como hijos y herederos de las participaciones 
del Ing. Pedro Zambrano Zambrano. 

Luego de varias deliberaciones la junta resuelve que las participaciones queden 
integradas en la forma propuesta en el párrafo anterior, previa renuncia al derecho 
de preferencia que les asiste a los socios fundadores a favor del socio Ing. Xavier 
Guillen García, quedando estructurado el capital social de la compañía de la 

siguiente forma, 

Socios No. de Participaciones 

Xavier Guillen García 352 

Jael Senith 32 

Marcos flores C. 08 
Milton de la Cadena 08 
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ESTAS 0h. FOJAS Estay 
RUBRICADAS POR 11 

A o o Doo, Mónica Gora. alles y o 
SE OTORGDO ANTF MI, ÉN FE 10 CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA EN NUMERO DE SEIS FOJAS, QUE SELLO. SIGNO. FIRMO Y 
CERTIFICO QUE SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS 
Y REVERSOS- QUE REPOSAN EN Fl. ARCHIVO A MI CARGO, EN EL 
MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. LA NOTARIA.- p 

  

. Portoxiejo -  Ecuades 

CERTIFICO: 

RAZON: QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA 

COSULTORA ESPIRAL CONTESPI CIA LTDA” DE LA 

ESCRITURA PUBLICA, DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, OTORGADA POR LOS SEÑORES NANCY 

MARGARITA, TITO ANIBAL, DARWIN ENRIQUE, PEDRO 

MEDARDO Y JOSE RAUL ZAMBRANO FIGUEROA A FAVOR 

DEL SEÑOR XAVIER ENRIQUE GUILLÉN GARCIA. 

PORTOVIEJO, 1 DE JUNIO DEL 2007 

LA REGISTRADORA, . 

E A 
Ab Carmen Chang Tejena 

Regis..o ..zccantil del Cantón Portoviejo 

  

  
  

  

  

 


